
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C.  
Bogotá D. C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Clase de proceso Ejecutivo de alimentos 

Radicado 11001311002920210008100 

Demandante Beatríz López Tique 

Demandado Jhon Alexander Suárez Baquero 
 

Agotados como se encuentran los trámites correspondientes, procede el Despacho 

a proferir el correspondiente fallo de instancia, previos los siguientes: 

 

ANTECEDENTES: 

 

1) Mediante auto de fecha 7 de abril de 2021 el Juzgado libró mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva, en favor de la niña A.S.S.L., representada legalmente por su 

progenitora BEATRÍZ LÓPEZ TIQUE y en contra de su padre JHON ALEXANDER 

SUÁREZ BAQUERO, con fundamento en el acta de conciliación fracasada de 

custodia, tenencia y cuidado personal, fijación de alimentos y fijación de régimen de 

visitas de fecha 6 de diciembre de 2016 suscrita en la Defensoría de Familia del 

ICBF del Centro Zonal Suba de Bogotá, así: 
 

a. Por la suma de CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS 
CUARENTA Y CINCO PESOS CON VEINTE CENTAVOS MONEDA LEGAL 
($468.745,20), por concepto de las cuotas alimentarias provisionales 
correspondientes a los meses de noviembre y diciembre de 2018, cada una a razón 
de $234.372,60 (equivalente al 30% de un salario mínimo legal mensual vigente en 
esa anualidad). 
 

b. Por la suma de DOS MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS DIECISIETE PESOS CON SESENTA CENTAVOS MONEDA 
LEGAL ($2.981.217,60), por concepto de las cuotas alimentarias provisionales 
correspondientes a los meses de enero a diciembre de 2019, cada una a razón de 
$248.434,80 (equivalente al 30% de un salario mínimo legal mensual vigente en 
esa anualidad). 
 

c. Por la suma de TRES MILLONES CIENTO SESENTA MIL NOVECIENTOS PESOS 
CON OCHENTA CENTAVOS MONEDA LEGAL ($3.160.090,80), por concepto de 
las cuotas alimentarias provisionales correspondientes a los meses de enero a 
diciembre de 2020, cada una a razón de $263.340,90 (equivalente al 30% de un 
salario mínimo legal mensual vigente en esa anualidad). 
 

d. Por la suma de OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y 
TRES PESOS CON CUARENTA CENTAVOS MONEDA LEGAL ($817.673,40), por 
concepto de las cuotas alimentarias provisionales correspondientes a los meses de 
enero, febrero y marzo de 2021, cada una a razón de $272.557,80 (equivalente al 
30% de un salario mínimo legal mensual vigente en esa anualidad). 
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e. Por la suma de DOSCIENTOS SEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS 
PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS MONEDA LEGAL ($206.836,50), por 
concepto de la cuota extraordinaria anual del año 2016. 

 
f. Por la suma de DOSCIENTOS VEINTIÚN MIL TRESCIENTOS QUINCE PESOS 

CON DIEZ CENTAVOS MONEDA LEGAL ($221.315,10), por concepto de la cuota 
extraordinaria anual del año 2017. 

 
g. Por la suma de DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS 

SETENTA Y DOS PESOS CON SESENTA CENTAVOS MONEDA LEGAL 
($234.372,60), por concepto de la cuota extraordinaria anual del año 2018. 

 
h. Por la suma de DOSCIENTOS CUARENTA OCHO MIL CUATROCIENTOS 

TREINTA Y CUATRO PESOS CON OCHENTA CENTAVOS MONEDA LEGAL 
($248.434,80), por concepto de la cuota extraordinaria anual del año 2019. 

 
i. Por la suma de DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

CUARENTA PESOS CON NOVENTA CENTAVOS MONEDA LEGAL 
($263.340,90), por concepto de la cuota extraordinaria anual del año 2020. 
 

j. Por las cuotas alimentarias ordinarias y extraordinarias provisionales que se causen 
con posterioridad al mandamiento de pago, hasta cuando se verifique el pago total 
de la obligación. 

 
k. Por los intereses legales sobre las sumas adeudadas, desde la fecha en que se 

hizo exigible la obligación y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación 

 

2) El ejecutado JHON ALEXANDER SUÁREZ LÓPEZ se tuvo por notificado por 

conducta concluyente a través de apoderada judicial mediante proveído de 24 de 

noviembre de 2021 (archivo No.29) y dado que el término venció en silencio, en 

auto de julio 1 de 2022 se tomó nota que no allegó escrito defensivo ni propuso 

excepción de mérito que amerite ser estudiada. 

 

De lo que se infiere, que no le queda otro camino a esta Juzgadora, sino dictar 

providencia ordenando seguir adelante la ejecución en la forma señalada en el 

artículo 440 del Código General del Proceso, esto es posible si se tiene en cuenta 

que el Despacho se encuentra habilitado para ello, pues aquí se configuran 

válidamente los presupuestos procesales, esto es la demanda en forma, el trámite 

adecuado de ella, la capacidad jurídica y procesal de las partes en litigio, y la 

competencia de esta oficina judicial para su conocimiento, y como se indicó no se 

observa causal de nulidad que pueda invalidar lo actuado. 

 

POR LO EXPUESTO, EL JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

D.C., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento 

de pago de fecha siete (7) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

SEGUNDO: ORDENAR practicar la liquidación del crédito con sujeción a la 

establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 



 
 

 

TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que sean objeto de cautela 

para garantizar el pago del crédito y las costas causadas. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, para lo cual se fijan como 

agencias en derecho el equivalente al 15% del salario mínimo legal mensual 

vigente. Por Secretaría liquídense las costas. 

 

QUINTO: Por Secretaría remítase el presente proceso a los JUZGADOS DE 

EJECUCIÓN EN ASUNTOS DE FAMILIA de esta ciudad, reparto, en cumplimiento 

a lo señalado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013. 

OFÍCIESE. 

 

SEXTO: CONVERTIR los títulos judiciales que se hayan consignado para el 

presente asunto, a órdenes de la OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS DE 

EJECUCIÓN EN ASUNTOS DE FAMILIA. Déjense las constancias del caso. 

 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  
BOGOTÁ D.C. 

 
El anterior auto se notificó por estado No. 78 

 
Hoy 28 de julio de 2022 

 
______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 
Secretaria 
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